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RAD. 05001 31 10 010 2023-00155 00 
 
Recibida la presente demanda con pretensión de IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD como mensaje de datos, instaurada a través de apoderado judicial 
por la señora VANESA FLOREZ SANCHEZ en contra del señor LUIS FERNEY 
RIOS ORTEGA, se observa que el libelo gestor carece de los requisitos formales, 
previstos en las disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de esta materia, 
y los cuales se precisarán a continuación, a fin de que sean subsanados por la parte 
demandante.  
 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la 
demanda, concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, 
para que subsane el siguiente requisito, so pena de rechazar la demanda, conforme 
lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes 
son:  
 

1. Adecuará la demanda a la del trámite de Impugnación y Filiación como quiera 

que del escrito de la demanda se desprende que es esto lo pretendido. 

2. Integrará correctamente el contradictorio indicando como demandados a los 

señores LUIS FERNEY RIOS ORTEGA y YOVANY ANDRES CONTRERAS 

OSORIO. 

3. Adecuará el poder de manera que se corresponda con los requerimientos 

anteriores.  

4. Remitirá copia de la demanda y el memorial de subsanación de la misma a 

los demandados, y allegará la correspondiente constancia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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